
GACETA OFICIAL Nº 254 Pág.  3Sección Registro Oficial - Asunción, 27 de diciembre de 2023

PODER  LEGISLATIVO

1:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::1::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::1:::::::::::::::::::::::::~ 

''SESQlJJCEl\'TENAR/0 DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864- 1870" 

PODER LEGISLATIVO 

L E YNO 7223 

QUE DESPRECARIZA LA SITUACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS PERMANENTES DE LAS 
INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, Y OTRAS ENTIDADES DEL 
ESTADO A LOS EFECTOS DE LA JUBILACIÓN, QUIENES COTIZAN EN LA CAJA DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 

Artículo 1.0 Los func ionarios activos del cuadro del personal permanente que cotizan al 
sector de la Admin istración Pública y docentes de las Universidades Nacionales. podrán solicitar el 
reconocimiento de los períodos prestados como contratados, anterio res a su nombramiento, siempre 
que no cuent en con un v íncu lo anterior en carácter de permanente , afectado a cualquier régime n 
contributivo. 

Artículo 2. 0 A los efectos de la presente ley, se ente nderá como sujeto beneficiario , a Jos 
funcionarios activos que cotizan al sector de la Administración Pública y a Jos docentes de las 
Universidades Nacionales, que cuentan con períodos de trabajos en carácter de contratados, a partir 

de Jos 18 años de edad 

Los beneficios contemplados en este régimen, no son extensivos a quienes hayan prestado 
servicios ocasionales a través de servicios de empresas tercerizadas o como parte de misiones de 
instituciones internaciona les. 

Articulo 3. 0 El reconocimiento de servicios anteriores impondrá al beneficiario la obligación 
de pagar por los años de servicios reconocidos. 

Artículo 4. 0 Para e l cálculo de la asignación base corresponde establecer el promedio de 
las asignaciones percibidas, durante los ú lt imos cinco años ante riores a l nombramie nto como 
funcionario permanente. En ningún caso. este aporte se calculará sobre una suma inferior al salario 
mínimo legal vigente. 

Si el período reconocido, supera los veinticuatro meses, el promedio de la asignación 
resultante deberá ser actualizado conforme al Índice de Precios a l Consumidor, calculado por el 
Banco Central del Paragu , correspondiente al a"'o fiscal vigente al t iem po de la solicitud . La tasa 
de l aporte será la pre a para e l funcionano permanente . 
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Artículo 5.0 El funcionario deberá abonar a la Caja de Jubilaciones y Pensiones del 

Ministerio de Economía y Finanzas, e l monto resultante. en un máximo de sesenta cuotas . 
equ ivalentes a cinco años , el cual se hará conforme a la reglamentación ya prevista. Las cuotas 
pendientes de pago, serán ajustadas al inicio de cada Ejercicio Frscal . conforme al indice de Precios 
al Consumidor, del año inmediatamente precedente, calculado por el Banco Central del Paraguay. 

Artículo 6.0 Se podrá, en casos JUSt ificados. solicitar la suspensión de las cuotas 
pendientes de pago por un período no supenor al autorizado para su financiamiento. Si la suspensión 
es superior a un Ejercicro Fiscal, e l saldo de lo adeudado será actua lizado conforme al indice de 
Precios al Consumidor de cada Ejercicio Fiscal transcurrido. 

Artíc ulo 7.0 El funcionario deberá, al tiempo de jubilarse ingresar en todos los casos un 
mínimo del 50 % (cincuenta por ciento), del monto adeudado por e l reconocimiento de años de 
servicios anteriores en calidad de contratado. La diferencia deberá desco ntarse hasta en un 25% 
(veinticinco por ciento). mensual del haber jubi latorio, hasta la cancelación total de lo adeudado. 

Si el funcionario f alleciere con anterioridad a la cancelación de la tota lidad de las cuotas, los 
he rederos con derecho a la pensión. deberán previamente, a l cobro del beneficio, cancelar e l saldo 
total. Si el fa llecimiento se produjere antes de que el func ionario co nsolide e l derecho a la jubilación , 
los aportes realizados estarán sujetos a la leg islación vigente. 

Artícu lo 8 .° Com uníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el P royecto de Ley por la Honorable Cámara de Diputados, a los catorce días d el 
mes de agosto del año dos mil v eintitrés, y por la Honorabre Cámara de Senadores, a lo s 
quince d1as del mes de noyjembre del año dos mil veintitrés, q ueda sanc ionado, de 
conform idad con lo dispuestóen el articu lo 2 0 7 numeral 1) d e la ons tituc ió n Nacio nal. 

·-·-.... -.-----/7 / .....____ 
/ Silvia Ov elar ~ 

/ Presidente 

/ 

H. Cámara de Senadores 

~ .. ~f~~ ~ 
BeífiníR"os~ary..A'guílera P. / Carlos Nuñez Agüero 

1 

Secretana Parlame~ Secretario Parlamentario 

Asunc ión , 2.2 de ci<.·a. <" tt-ti~e de 2023 
Téngase por Ley de la Re pública, publiquese e insértese en el Registro Ofic ial. 

-
El Presidente de la República 

~- DELAREPÚBLICA MDlJRUVlCH A 
1' .... '\ PRESIDENCL\ 1 T ET A 

. DEL PARA.GUAY GUASURENDA 

Santiago Peña Palacios 

Q~~~~ 
Carlos Fernández Valdovinos 

Ministro de Economia y Finanzas 


